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uNrvERsrDAD AUTóNOMA DE NUEVO tEóñ*
ffiUANL

FACUUTAD DE DERECHo y cru\¿NorocÍe

OF No. O485l2O2t

H. CONGRES¡O DEL ESTADO LIBRE Y
SoBERANo DE NUEvo ¿pón
PRESENTE. -

El suscrito Mtro. Oscar P. Lugo Serrato, Director de la Facultad de Derecho y
Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León; expongo que el MTRO. ELOY
Hpn¡vrfuvoez cARcÍA, es Licenciado en Ciencias JurídicasLgr"laao de esta Facultad,
asimismo cuenta con estudios de posgrado en Ia Maestría en Derecho con Orientación
en Derecho de Amparo.

Imparte cátedra dentro del programa de posgrado con la materia de Sentencia de
Amparo, como a nivel Licenciatura. Cuenta con diversos cursos, diplomados,
semina¡ios y talleres, así mismo, ha impartido conferencias y ha sido ponente en
diversas ocasiones. Dentro de la Oficina delAbogado General de la UANL se desempeñó
exitosamente, siendo responsable de los temas de trasparencia y acceso a la
información. Destacándose como una persona independiente, de buen juicio y con alto
grado de responsabilidad en su trabajo como docente y en el ejercicio profesional.

Por lo tanto, en atención a la Convocatoria de fecha 29 de abril del presente año,
mediante el que se convoca a diversas organizaciones y ciudadanía en general, a
presentar propuestas para designar a un Comisionado en calidad de propietario, para
integrar la Comisión de Transparencia y Acceso a 1a Información del Estádo de Nüevo
!:*ó1, me permito proponer a 1a consideración de esa H. Soberanía, al MTRO. ELOY
HERNANDEZ GARCIA para que sea considerado para desempeñarse como
Comisionado Propietario de la Comisión de Transparencia y Acceso a 1á Información.

Agradezco Ia atención brindada a 1a presente, toda vez que, el MTRO. HERI{ÁNDEZ
GARCÍA cumple con todos y cad.a urá de los requisitos á que se refiere el artÍculo 45
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicá del Estado de Nuevo León,
acompañando los documentos que así lo acreditan.

EAC#

Sin otro asunto en particular y para los efectos que haya lugar.
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Me permito hacer constar que la copia fotostática del presente documento resulta

ser copia fiel a la que refleja su original que en este acto tengo a la vista, siendo

por lo anterior que en los términos del Artículo 90 Fracción lV y demás relativos

del Reglamento lnterno de la Facultad de Derecho y Criminología de la

Universidad Autónoma de Nuevo León, me permito certificar el presente

documento, siendo las 11:14- once horas con catorce minutos del día 27-

veintisiete de mayo del año 2021- dos mil veintiuno.

Ciudad Universitaria de mayo de12021.

Atentamente
SUBDIRECCION

ADMINISTRATIVA

MTRO. JUAN ALONSO MARTíNEZ ARRIETA

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y

CRIMINOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN.
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Me permito hacer constar que la copia fotostática del presente documento resulta

ser copia fiel a la que refleja su original que en este acto tengo a la vista, siendo

por lo anterior que en los términos del Artículo 90 Fracción lV y demás relativos

del Reglamento lnterno de la Facultad de Derecho y Criminología de la

Universidad Autónoma de Nuevo León, me permito certificar el presente

documento, siendo las 11'.14- once horas con catorce minutos del día 27-

veintisiete de mayo del año 2021- dos mil veintiuno.

Ciudad Universita 27 de mayo de\2021.

Atentamente SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA

MTRO. JUAN ALONSO MARTíNEZ ARRIETA

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y

CRIMINOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN.



Ley Orgánica

EI. CII ]DADANO LICENCIADO LI.JIS M. FARIAS. CO.

B[.]llNADOII C0¡*STI"I-LJCIONAI , Si IRST|ILJT0 DI]L
I]stADo l-.tt]RIi Y sollEllAn*o Dti NLrlivo l.u(¡N.n
LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

Quc cl ll. Cr:ngreso clel l:jstadt¡ l.ibre y Solrerano de

Nuevo León. l-lX Legislatura. en uso c1c las fhcultacles

que ie crucede el Artícultl 6-l de la Constitución Polític¿r

l.,or:al. expide el siguiente:

DtrCRETO N'60
lgvonoÁNtc,q

I)F]I,A
tJNIVLIRSIDAD AUI ONON4A UlrNUliVO LliÓN

rírU LO PRIMERO
Naturaleza y Fines

Artículo l.- La LlnivelsidadAutónorna tleNucvcr Lcón

es un¿'r instituciórr de cultttra superiot'. al senicitl

dc la sociedad. descer.rtralizada clel llstado, con

¡rlcna capacidad 1' pcrsonalidad iuríclica.

Articulo 2.- 'l'ierrc cot¡o .f'tu crc)ar. presen¡at ¡' dif undir

la culturo cn bencflcio dc la socict'lad. para lo c'ual

dt-be:

I. Formar profbsionales. investigadores. macstlos

univelsitalios y técrricos, de ¿rcuerdt¡ con las

necesidades ecrrnónricas. strciales ¡, pcrlíticas

dc Móxico y del Estado de Nuevo Le(rn.

II. Organiz-ar. realizal y f'olrentar Ia investigacitl.r

científica en sus li¡nnas básica t' irplicada.
tenicndo en cucnta fiuld¿ulle'ntalrncntc las

condiciones ¡- lrrs prohlernas reqiotlales v

nacionales.

III. Organizar, realizary lbrnentar labotes de crcacitin

artística en sr¡s diversrrs lt'lrmas de expresitirr.

lV. I'lacel palticipar plenamernte clc los lrcncflcios
de la cultura a toclos ios rlue han cttrecictt r1c la

r-rportunidacl cle ol¡tene¡lir o de ¿rcrecentarla.

llevando a cabt¡ laborc¡s etluc:ativi'ts t culturales

en l:cneticio cle la Comuniciacl.

V Pronrover el estuclit.l de los derechos ¡' cleberes

lundanteutalcs dcl hontble ¡' dc los ¡rrottlcmas
ruacionales e internacionales. cotltribrt)'enclo a

orientar la opinión pública.

VL Preserr.,¿u' cl accrvo cultural. naciona I ), u n i veLsal.

filnrentantlo para ello el cstablcrcirniellto tle

instituciones ar.lecuadas.

Artículo 3.- Para realizar sus flnes. la l..inivcrsidad sc

tundará en los prirrcipios cle libert¿rd de cátedl'a -r'de

investigaciirn, acogitrrido todas las corricntcs del

pcnsamiento )' las tentlencias cle caráctct' cicntíflct"r

y srtcial.

I ,'Lrvr: v RrcuuaHros o! L¡ Utrv:¡sro¡o Aurótota^ Dt Nutvo LEóN - Edición 2oo5



Ley Orgánica

TÍTULO SEGUNDO
Funciones y Atribuc¡ones

.4.rtículo 4.- Para cl logro de sus fines. la LJniversidad
clesarroIlariir Ias sigu icntcs filnc:ioncs:
I. La firnciórr docente. que consiste en la

transmisión de c:orrocínlientos v en el desan.ollo
dc actividaclcs tcndicntcs a la fbnnaci(rn intcgral
del honrbre con espíritu crítico. suficiente
capacidad práctica ), orientado a servir a Ia
sociedacl.

II. La firnción investigadora. que cornpl.ende el
cstudio dc los problelllas cicntíllcos, de las
divcrsos r¿rnias clcl concrcirnicnto cn sus
aspectos fundunlental 1, aplicado.
primorclialmente ac1uel los cuy,a srrIucitln
crl¿dyuvc al dcsan.ollcr de Nucvo Lcón y dc
Ir4éxico.

IIL I-,a firnci(tn dif'usora. <¡ue consistc en la
divul-caci(rn clcl conocinricnto ,v la cultur.a, y
en el clesarrolltt de actiyiclacles que establez-can
una relación entre la Universidi,rd v lr
sr'rcicdad.

IV. La fullciúl dc sen,icio social. que conrprencle
aqucllas t.rctividades c¡ue prornueven el
clcsarttrlIo socioccrrnónliccr 

-v- 
cI Lricncstar.dc Ia.

pt'rblacitin, re¿rlizándolas en tér.nlinos cle
docencia c inr,estigaci(ll.
IJn el cjcrcicio dc sus funcicrncs. la Univer.sidad
se rehr¡sará ¿r f'o¡rrentar o pernritir todo aquello
que ate)llte c:or.rrr.a la prz. [a vida o Ia digniclad
hurrtana-s.

Artículo 5.- [.a Universid¿rd tiene las siguientcs
atri buciones:
l. I)esignul a ios titulares de los rirganos cle

grrbierno c¡ue establece csta Le¡,,. mediante los

¡rroccdinricntos indicados cn la misnrr.
II. Intel'pretal' 1, reglanrentar esta Le1, en todos

sus flspcctos.

I I l. Or ganizarsc acadóm ica ¡' adniinistrativanlcntc)
coultl lo estinte nte.ior. dentro de las norntas
generulcs dcr c51¿ ¡,*r.

lV Dcsignar al pcrsonal doccnte v clc
investigacitin. teniendt'l en cuenta sus nléritos
ac¿dénliccrs. su capac:idad docente y su ética

¡rr'oltsicrna l.

V ¡\dnritir conto alunlnos a los aspirantes clue
demucstle:n capacidacl de aprovecharniento
cscolrr,v 0ptitud ¡rara cl dcscrnpcño clc
actividades prolesionales o técnicas.

Lrvrs y Rtcuvtilic5 Dr LA UNNI¡sroao AUTóNoMA or Nurvc LróN - Ed¡ción 2oos

\{. Otoryar grados acaclénricos 1.'expedir títukrs
prolesionales, <1iplonras ¡, cer.tiñcackrs de
esrud ios.

\1i. Otorgar validez a los estudios realiz-¡dtrs en
otras instituciones.

\{ll. Incorporar enseñanzas etluivalcntcs a las quc
se irnparten en la lJniversiciad.

IX. Ilstablecer convcnios cou otras instituciones
nacionales o cxtran¡eras, con el ttb.lcto dc
cunrplir sus fines.

X. r\dnlinistrar su patrirnonio, sus recurses
econór¡ictts v recaudar ingrcsos.

X. Ilealizar toda clase de rrctos .iuríclicos que
requicra para el lo-ercr de sr.rs tlnes.

XII. Recibir Ia aportaci(tn anual que scñale cl
Presupuesto de [:.,gr.esos del llstado de Nuevo
l.,e(rn.

XIIL A-sesttrar al Ccrtrier.no del Estudo cle Nucvo
Letin, en la co<¡r.clintrción y supervisirin cle ltr
ed u cac i tin s lrperiu.,"., u n i r,e rs i tar.i a. a su I i c i tu<j
del Ejccutivo.

XV Asesorar al Gohiernt¡ del Ltstaclo cle Nuevo
l,etln e¡ p¡ob¡srnas de índolc técnic:a. cicrntillca
o artística, a solicitt¡d dcl Eiccutivo.

XV I.as dentás que se deriven de esta l,e¡.. el
llstatuto (iencral v Ios l{erglanrenttrs.

TITU LO TERCERO
Estructura

Artículo 6.- Pala cumplir sus lirnciones, Ia ( jniversiclacj

puecle crear. orgauizar. intesr¿u.1, supritrrir cn los
tirminos dc csta Lc¡*. f'acull.a<les. qsct¡crlas.
instituttts" depaltanrentos. centt.os ), ott(rs
organisrnos anirlrrgos.

Artículo 7.- I.,as de¡lendencias nreucionadas en el
artícLrlo antcritrr. det.¡erán cstar inte-qr.aclas cn la
Univclsidad ;- ctrnt¡tlir con los fincs ¡, firncitrncs
de ésta.

Artículo 8.- El Estatuto Gencral y los Rcglanrcntos qucr

de él deriven, definirán -v.deter.minarán el
luncionamiento y la organizaciirn dc tod¿rs las
dcpcndcnc:ias nccesarias par.a el cr.rnrplimientrt clcr

Ios flnes t'el desarrollo de Ia Llniversiclad.

r6 
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rÍruLo cuARTo
Gobierno

Artículo 9.- Son autoridades universitarias :

l. La Junta dc CobiErno.
ll. Hl Conse.jo [-jniversitalio.
Ill. Dl R.ector.

IV. La Cornisi(rn dc I{acicnda.
V. Los f)irectores.

Vl. t,as Juntas Directivas cie

Ilscucl¿s.
las l:acultades 1'

CAPíTULO PRIMERO
De la Junta de Gobierno

Artículo 10.- La.lunta dc Colricrno cstar.ri formacla por.

once nrienrl:rros. electos por el Corrse.jo
Universitario en la siguiente lornra:
1".- El Ctrnscjcr Constituycntc designarár a kts

llrinreros com penentes de la .lunta. en la f orrna
que señirla crl artículo 2. transitorio de esta Lcy,

2n.- A parlir clcl tcrccr año. crl L'onsc.jo
lJniversitarir: elegirá anualmente a un
rlricmbro de la .lunta quc sustituva al c¡ue

ocupc cl último lqgar. cn cl or.clcn cn quc la
nrisr¡ra .luntir ['i.iará pr:rr insuculaci(tn
innrcdiat¿rmeutc dcspués de constitL¡irse.
pasan<lo el nr¡cv(l ntielnt'rLo a ocupar cl ¡trimer
Iugar.

Articulo I I.- P¿ra scr nlienllr¡'o dcr la Junta dc Cobicrr.no

se rerluerirá:
I. Scr nlcrxicantl cle rracilrricnto.
Il. 'ltncl trcillla _v c:inco arltrs al momcnto dc su

designacirirr.
Ill. Poseertítulcr prol'esicrnal o grado universitaLio

ct¡uivalcnte o supcriol a la liocnciatura.
I\¡. l.iabelse distinguic'lo en su especialiciad,

prcstar () habcr prestado servicios doceutes o

clc in.,,cstigaciiln cn la [.f nivcrsidacl de Nucvo
l,erin. -v gozar t'le estinracitin general conrr.r

pcrsona 11¡¡trratrlü \ prLlclcrnte.

Artíct¡lo 12.- l.crs nliemhrrrs de la .lunta de (itthierrio

sólo podr¿in ocLrpar delttro de la LJniiersidad de

Nucvo Lcón cargcrs doccntcs o clo invcstigaci(ln.

¡, htrstr-t que ltal,an tr¡rnscurriclo dos años cle su

separación ¡rtlclrán ser designados I{cctor o

clircclolcs dc t¿rcuitadcs o csc:L¡clas.

lil cargo de nlierlrbrrr cle la.lunta cie Gotrierno será

hotttrrurio.

Ley Orgánica

Artículo 13.- Corlesponderá ;r l¿r.lunta de Cobieurc,:
[. Designar al I{ectt¡r de la Llnir.,ersiclacl.
II. Nomtrrar a los dircctr.¡res dc fiicultacles y cscuclas,

cle temrts que le selár ¡rresentaclirs por el I(ector.
c¡uicn las rc,cibirá dc las respcctivas.iuntas
dircctivas.

III. Conr¡cer de las renuncias del Ilectrtr o cle lr.¡s

directores y rernovcrlos por causa gra\/c. a

.juicio de la prttpia.lunta.
lV. [)esigrrar a los nliernbros de la Conrisirin cle

I lncienda.
V. Expcdir su plopio reglanleltto, ), en si¡ clso

nroditlcarltr.

CAPíTULO SEGUNDO
De la Comisión de Hacienda

Artículo 14.- l,a Conlisióll cle I{aciencia estará
intcgrada por trcs micmbr.os c¡ue scrim designatlos
por tiempo indetlnido v clcsernpcñarán su crrcar..e.o

sin percibir retritrución o conrpensaciórr alguna.
Para ser niemLrro de la Comisirin dc llacic:nda.
deberán satisfhcerse los ret.¡uisitos quc ti.lan las
fiacciones I y II del artículo I I v se pr.ocurará que
las designaciorres recaigan el1 personas (ptc tcllgi.u.t

cxpeliencia en asulltos l'inancieros 1, .9occn tlc
esti nl ¿rci rin general conl o per.sonrls h c,n r¡ riih l es.

Corcrsptluclerá a la Conlisi(ln de [.lacientla:
I. Adnrinistlarel patrirnonio unir,crsitario v sus

lecursos ordinarit'rs. así c()n.lo los
extraordiuaricrs qLrc per cualcluicr ootlcLrpto
pudicrarr allegtrrse.

Il. Fornlul¿rr el presupuesto gerreral anual de
in grc.sos y egres os. as í cor.r1 o I a s

lnt¡dificaciones que hala c¡uc introducir.
durante cacla e.ier:cicit.r. oyendtr lr¿l.a ello a ltr
Conrisi(ln de Presupuestos del ()onscjo 

,r, al
Rectttr. El presupuesto deherti ser a¡rrol:radtr

pol el Conse.jo IJnir,ersitario.
lll. Presental al ()onscjtr Llrrir.,crsitarirr. dcntro clc

los tl'es prinrelos rrescs a la l'echa eu (.plc

crrnclu\,,a un eiercicio. l¿r cuelrta respecti\,ü.

¡rlc:r,ia revisiirn de la ¡¡isrtra c¡ue ¡rractic¡ue r-rn

coutador públ i co. i rrdc¡rerrdicntc. r"lcs i gnaclu
con antelación por el propio Corrse.j rr

Un ivsrrsitario.

N Designar al tesorertr tle la (.lnilersidad v a los
ernpleados tlue clirectamente estén a sLls
(rrdcnc:s para rcalizar lgs lincs dc
administraciórl a ('lue se rcfiel.c. la fi.acción I

cle este artículo.

'ó¡icM^ o( Nu.vo L!ó¡¡ - tUicion uoo5 
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\{ [)esignar al corrtralor o auclitor interno de la
Llnir¡crrsidad ), a los c:lnpleaclos que de ól
clcpendan. los que tcndr'án a su cargo llevar al
díLr la contabilidad. r,igilar la cttrr.ecta ejecuciórr
dcl ¡rresLr¡rLresto. preparar la cuentir anual y

l'cudir merr.suallnente ¿r la Col¡isión de
I-laciend¡ uu inlitrme de ia nrarcha de los
asu lltos cc:einónt i crrs de I a Lj n i vcrr.sidacl.

V[. Detcl'nlinal' Itls caret¡s que requerirán tlanza
p¿lt'i1 su desenr¡'reño. ¡, el nrorrto de ésta.

\¡ll. Cestional el nla_vor increlnento del pat[imonio
universitario. así conro cl aumento dc los
inglesos de la Institución.

\¡lll. l.,as fhculladcs rlue sciln r..el-ts)x¡rs c:on lLrs

antcriorcs.

CAPíTULO TERCERO
Del Consejo Universitario

Artículo I5.- El Cionseio [-l¡iver5itario estará integr.ado
pol' Ctlnse.iertrs exoflcitt 1, Crtnse.ielos electos.
listos cargos scl'íur s i enr ¡'rre ho¡lrtraritrs.

Artíeulo l(r.- Serán ('rrnse.ieros eroflcio: l,.il I{ectory
los Direct0res dc l;acultades y [:scuc:las. l.,as
Escuelas atlexas a las Facultades será¡r
representirclas por los Conse.jeros c1e éstas.

Artículo t7.- Scrán consc]crrts e.lectos, ), clurarán cn
su encargo un año. un representante lnaestro ), un
rcpfc§enttlllte alull¡no ttc ca<la una de las
Facultacles -r, Escucl¿rs, con sLls respect¡vos
suplentes. Estos consejeros poclrán ser. reelecttts.

Artículo 18.- El Conscjo Universitalio será pres¡dido
por el l(ector : el Secretario Geueral de la
(-.inivcrsidaci será el Secrctario del Consejo.

Articulo 19.- Son thcLrltades del Corrse.i«l l.Jniver.sitario:
l. I)iscutil y' uplobal las carrcras escolales,v los

¡:rlancs de estudir'l ilue propongan las .lunt¿rs

Directivas de las lr¿rcultr.rdes ¡' [:)scuelas.

ll. l::ornrular cl estatuto gcne r'¿rl de la Universidad.
quc conlptentlcrá la oreanización cls la
errseñanz-a pot facultades. escuelas,
institntos. dcpartalnentos v rlenlás
clepcndencias rluc ltr irrtegran actualntcnte y

los que se creen en el futuro. Asinlisnlo.
acordará su reglantslnto interiory dc gobierncr.

v t()dos los orclenanlienttts neccs¿rrios para el

buerr tiurcionanrientt-r t, la realizaci«in de los
l'lnes cluc conlpe'ten a la Univclsidacl.

Llrrr y RE6lArtriot oa u UNrwfuroao Aur¿,NcMA or Nu(vo L¡óN - Edición 2oo5

IIL Nolnbrar y renlovel' maestros, ¡, concecler.les
licencias ¡ror más de qr.rince clías. a pctic:itill
de las respectivas jurrtas clirectir.,as clc
tacultades y escuelas.

lV Decidir sobre las solicil.r,rdes de incorporac:itin
clc enseñanz-as, ccluivalentes a las r¡uc se
impartetr en la I jniversidad.

V Cont¡cer ¡- a¡rrobar. el presr¡pucsto gcuerul
anr¡al de ingresos v egresos cle la t.lnivcr.sitiatl,
c¡ue le preserrte la Conlisión de l-laciencla.

VL Designar a k¡s r¡icmttr.os dc la .lLrnta cle

Gobierno. de confbrmidad cou csta ley.
VII. Cruocel y discutir el inf'or.lne anutrl clel Reclor.

Artículo 20.- El Consc.io ["lnir,crsitlrio ii¡ncionará cn
plentt, pt'rl conrisittnes pennanetltesi y tentFoftrles.
H lteglatncnto jntcrior clc:lcnninará la l'trrnla de
integrarlas. su núnterrt. clenonl irracir)n v iirctrltaclcs.

Afticulo 21.- H Conse.io Liniversitario cjel¡erir inslalarsc.
a nrás taldar, durante la primera quinc:cna clcl nres
de ttctubre de cLrda año y tendr.á su periocltl
orclinario clc scsionc:s clc or:tuLtrc a ntayo. drrrantc
cl cual deber'á rertnirse cuallritt nrent-rs unl vcz- al
meS, sin ¡le|iuicirt r"le las Sesittnes lixtraorcliniu.i¿rs
¿t llLrc sc lc cc¡ttvr-¡tluc:.

AÉículo 22.- [.:,1 rlucirunr se conslituirá ct¡n la nlitad nrás
uno de los Conse.icros. Si cl quirt.unr no sc intcgra.
se citar¿i ll¡cvalnente a Sesitin en urr perítlclo nrr
lnenor de un tlít'r y lto rlttt\/or de t¡es días hál¡iles.
celebrándosc la Scsión con los (ionsc'icros 11r.rc

asistun.

Artículo 23.- l.,os ¿rcnerdos del Crrnse.io l-t¡1ivg¡511¿¡io

serán r,álidos por simplc lna),oría.

Artículo 24,- Son impedinterrtos ¡rara ser. elecltr
representante t¡aestro ante cl C'orrse.ltr
[]niversitario. los siguientes :

L Ser lninistro de cultt¡ rcli-eioso.

II. Scr cliligerrte de Partido Político.
IIt. Ser' fepresentante legai del Sindicatrt cle Ia

Ljniversidtrcl, de algúrn tttro Sindicatr'r qLre

agrupc scrvidores dc ella. o dc Asrrciaciórr
alguna de nlaestros de la lnisnla.

IV Ocupar cl calgo clc' Director. Subl)irecrtrr o
Secretario de Fucult¡rcl tt Escuela.

Vl 'lener cargo adminis¡r,,11i1;q_r por designacittn
del [(ector'. o sel Iuncirrnario públictr.
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Articulo 25.- Lu cleccirll cle cr¡nseiero.s se realizará en la

lbrmtr ¡' térnl inos qr.re dispongan lcrs reglalleutos dcr

c¿rda fircultrrcl -v cscuel¿l.

CAPíTULO CUARTO
Del Rector

Altículo 26.- El Rector es cl rcpreserrtante legal de la
[-lrriversidaci ¡- serti eleck.l por la .tunta de Ciohielno,
l.)t¡rarár en sLt clu'ge tres arirrs ¡, pcrdrii ser reelcctcr

tuna stlla vez. En sus thltas tenrpolalcs (lue no
exceclrrn cle dos nleses ser¿1 sustituido por el
Secret¿uio Ciencrral. Si la ¿lr.rsencia f ueri.. rnt¡ or.. la.lurrta

de Cobie¡'no desiqn¿r¡á nuevo Rector en los térnrinos
tle esta le-v.

Ártículo 27.- Para sel clesignatlo Rector serlln requisitos
iud ispcnstrh les:
l. Selciudadanonrcxicalloenplcno gocedesus

ti:r'cchos cir ilcs.
[1. I:)t¡seer títultt ¡rrol'esiorral o grado universitario

cquiYalcnte o supcrirrr a la liocltciaturtr.
lll. Tetrcl pot lo me nos cinco años de servicio en

la enseianz$ (l en ¡n i¡r,,ssligncitin
tunir.'ersiralia. dcspués de haber c¡btenido cl
glirtlo actrdt{nr ico de licerrciatur¿r o su

equ ival ente.

lV Scr de recouocida r¡oralidad ¡rr olbsional.
\i No ocupar duraute el c.iercicio del cargo de

I{ectol'. nirrgúrr puestr'r conro firnciollario
Públic:tr'

VI. No scl dirigcnte de Particlo Pt¡litico.
VII. Nrr ser nrilristro cle culto religittst.r.

Articr¡lo 28.- Son atrihucitrncs tlcl Rector:
l. l'encr ltr reprQsentacirirr legal de Ia

Llniversidad.
ll. ('onvt:c,al al Cr'rnse.io Universitario y presidir.

sus Sesi(rnes.
lll. l:;.iecrutar los acuerclos del (lc¡nseio

[.ln ilcrsitali o. r' v igi lar cl cuur pl i m icnto cle los

tn isnt r'rs.

I\i Nonrtrrar \, renlovcr librc:nlcnte al personal

directivo v tle conflanza tlc las dependcncias

de la Ilectrtría, que ti.le el F,statuto General.
\l \¡elar por el cuntplinliento de esta l-ey'. de sus

Re!.lamcntos. de los planes y programas cle

trahrr.io \,, en qeneral, de las disposicirtnes ¡,
¿rc:uerdtls (lue nr)rnten la estructura y el

Ley Orgánica

li¡ncittnanriento de lil liniversid¿rcl, de las
I:lscucl¿s. I:'ac:Llltades c Irrstitutos c¡uc lu
fbrnlen.

VL [.,as deutás lurrciones (]ue le señalen esa Lev

,v sr-r l{eglantcrrto. asi conto todts aqLrcllas qLrc

sean neccs¿t|ias para asegurar Ia Vida not.ll,.lal

y el engrandeci¡uientrt de la lJtriversidad. ¡,. la
l'ealiz-aci(rn dc la misi(ln quc lc corrcsl:)ondc.

CAPíTULO QUINTO
De los Directores

Artículo 29.- [jl Directt¡r es la autoriclacl crjo¡:utiva clcr la
Facultad o Escuela ¡, clut.ar.á e n su c¿trqo tr.cs ¡rlos.
Los Directttres podrán ser reelectos por r.rnir soli,r

vez.

Articulo 30.- Cttrresponden al I)irector las siguientes
atribucionc.s:

I. Presidir las Scsio¡rcs cle ltrs.luntcs l)ircctivas.
II. Represerrtar a sLr pltntel ante el Ctruse.jo

L.iltivers itario.
III. Presentar ante las ar¡toridadcs univel.sitarias

que corresponclan, lt'rs acLlerdos de la .lunta
I)irectiva.

IV Dedicar a las l¿rbor.es clc lir clircccirin. por Itr
ntetlos \/einticinco horás l)or sentana.

\{ r.\ombrar}' separar al Sulrdirccttu.. al Sccre tal-io

1. al pcrsontrl de cttntlanza dc su dc¡rcnclcncitr.
satisfhcienclo las disposicir"rnes del listatuttr
Cencral y de los ILeglamcntos cjcrivados.

!'1. lnr¡rartir cuando ll'lcnos ut.lit cátedra en e I

plarrtel.

Vll. Prcsentaruu inlornrc anual clc actividaclcs a la
.lunttr Dircctiva cn la pr.irnera Scsirill dct añrr
escolar. el cual. despLrés cle ser a¡lrrrlrado sct.ii

enviadrr al [{c.ctor.
VIII. Otot'-ear nombrarniento provisirtnal cle

m rlestr0s.
IX. Las denriis clue lc serlalc esta l..,ey. el I:stutr¡tcr

(jeneral _v los Retlanlenk¡s.

Artículo 31.- Para sel l)ilcctor se rrlcluicre:
l. Ser ntexicatlo r.. estar etl l)lcn() qocc dc sus

derechrts cir¡iles.
ll. Ser de rerronocid¿1 ntortrlidad prot'esional.
III. No tcner nineuno de los irnpcdirncntos a que

.se rellere el Artícultt 27 de esta l.e-r,r. reunir
los lc:quisittrs clLtc scñalen los l{csliu¡cnkls
intcrnrts de cada tlepenclencia.
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Articulo 32.- l.os Directtrres de las Iiscueltrs ¡,

IracLrltudcs ser'¿in nolmbrados por la.lLrnta de
Cobicrno. nlecliantc tcrna eluc le plesente el Rectol..
e l cuirl. ir su vez. lir sr¡licit¿l'á a l¿rs .luntas I)ir.ectivas.

Artículo 33.- En c¡so dc thlta ahsoluta cle Directot.. cl
Iuncittnario de ntavr¡r.jerarcluía que indique el

I(cglanrerrtrr intcrr¡ro de la depcndcncia lo su¡rlirá.
en tirlto la Jt¡nta cle (lt¡lricr.no (Jni.r,er.sitarit-t procede
a la elección de [)irector para clue ct'rrrclr.rva el
perícrdo.

CAPíTULO SEXTO
De las Juntas Directivas

Articulo 34.- Las.lr.¡nt¿rs I)ircctivas clc las Iracultades v
Escuelas sc inte-elarárr -v rcgirán rle acuerdt'r a la
reglirnrenttrciólt clue pal'a el ef'ecto expicla el
Cionscio L.lnivcrsitari o.

TíTULO QUTNTO
Del Patrimon¡o
de la Universidad

Artículo J5.- Irl patrimonio de la [_Jnivcrsidad lo
constitu\retl los [licncs \: tecufsos que a

coutirruación se enunleran:
I. [,os bicnc:s nrr.rebles c inrnLrebles quc

actualrncnte son cle su prttpiedatl v l(rs (lue en

el firtr¡ro adcluiera pol cual11uier título.
II. Ltrs lcgados ¡-' donaciones r¡ue se le hagan ¡,

Ios fiilciconrisos que cn su lavor sc
cor.rstituyrrn.

IIl. l,as utilidadcs. intcrcscrs. cliviclcrnclcls. rentas.
cstlu i l nt os. px)duct(rs v.lprovecharn icntos cle

sus lrienes nluelrles e inn¡uel¡les.
lV l.,os clercchos v ctt()tas clue por sr,rs scrlicios

rccaucle.

\I Los suhsidios ) sLlhvencriones otdinarias y

cxlr'¿tr.rrclinal'ias clLre c:l Gobielno l::ederal. el del

Estado ¡' los de lt'rs Municipios lc ()k)rguelt.

Artículo 36.- Lr.rs Lricncs nlucblcs c innrucbles quc

Irrrr¡en el I'atl'inronit.r cle Ia Llniversidad, tendr¡iu el

carhcter cle inalie:lat¡lc:s e inrprescriptibles, 1, sobre
cllos no podlii constituirsc ningún gra\ialrcn.
Cunncio algLrno tle los hienes innluebles citados
clc'ic dc scr utilizable ¡rara los servicios prrrpios rJe

la t-lnir,clsiclad. cl (lonscio Univclsitario. a

pro¡:ruesta clel llector. deberá declu.arlo así. con el
corres¡roudiente dict¿rnten de Ia Conlisi(rn dc
Hacicncla, y su resttlucirin ¡l'otocolizacla .sc

inscribirá err el Registrrt Irúblico c1e la propiedacl.

Por lo que toca a los bicrrcs ruucblcs. l¡
desaf'ectaci(rn -se-r'ii plcna cuarrclo lo resr¡cli,a cl
I(ectr'rr. cttn audiencia del funciont.rrir.r tlue
legalrnentc tenga la custodia clc csos bicnes. Desdc
ese ntotncnto los bienes dcsaf'cctados quedar.iirr
err la situación .iurídica cle bienes cle pr.opieclacl
prir,acla dc: la LJnivcrsidad, suictos íntcrgrarrcltte a
las disposiciones de derechtr conlún.

Artículo 37.- Los biencs quc cronstil"ulcn cl I)atrinloltio
[-inivelsitario. nc] estar¿il't suicrtos a irlPuestos o
clcrcchos cst[tüles o rnunir:ipules. Los conLratr.rs
cn (luc intcrvcrrga la Unilcrsid¿rd. tarn¡roco
crausal'án dichos inrl:uestos. si éstos c:onfitn¡e a la
Ley respecl.iva debicran csl.al.a carso dc la
[-illivcrsidad. Dc la nrisnta ut¿u.]cr!1. los actos
culturales. socirtles, cleportivtrs. rt cle otra ílrdttle.
prganizados por la Universiclad o lus institLrcioncs
quc dc clla dcpcndan. cstarán excrlltos tlc rlicrhos
inr pnestos.

ríruLo sEXTo
Las lnstituc¡ones
de Servicio
a la Comunidad

Artícrrlo 38.- l,a [.iniversidad, a tri]\¡és cle sus [racultirdes
o [sc:uelas. debcrá clcar los mec]ios ncccsaritrs
para contplenrcntar las funciones dt¡ccntc r., clc

investigacitin con la de scrvicio a ltr Cr¡r¡Ltniclad:
para cllo. la l-iniversidad podrÍr establccer r.lc\os
con l¿rs aL¡tttlidadcs públictts tt institucit'rncs
pútrlicas o plivttdas. a fin t1e clesarrollar en lt¡nna
ct)niunta cstas activid¿rdcs.

Artículo 39.- l.a lJniversiclird, ¡ trar,és de sl¡
l)cpartamento dc Ixl.ensi(rn Linivcrsitariu.
organ izat'á cu rsos. con f'erelic i as. cx pr-rsici rrncs.
represenlar:iones. aucl iciones ¡, clenr ás actil i dades
culturales con la participación cie pci.st.rrral doccntc

)ialunlnos.

Artículo 40.- La L;niversidad poclrá crcar ccntres c
instituciones tledicados a prestar scrvicio a la
Comunidad. los cuales deberán ilueclal integrtrdos
a las lracultarlcs ¡, Uscuelas ccrrrespondientes.

r0 
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Artículo 41.- La Unir,ersiclad poclt'á cret.rr biblit¡tecas.
rnusLros. tc)¿ltros. institr¡ciones o celltl'os dedicados
a la ditusión cultural o ia ca1:aoitación artística.
técnicu o sublrrol'esional. kts cuales se plt.rcular'á

queden vincLtlados a las l'acultacles y escuclas
correspond i cntes.

Artículo 42.- l.,tt orgauizaci(rn illlc'rna <je cstas
institucittnes o centt'os serh cleterminatla por cl
Ilstirtuto Cierreral de la LJniversidad y sus
Ileglamentos. exc:epto elt el casrr del llospital
IJlliversitario Dr. Jttsé Eleuterio Gttnzálcz, el que
pol su naturaleza se regirá pot'su Lev Orgánica.

ríru Lo sÉPTtMo
Disposiciones Generales

A rtículo 43.- 'ftrdrl lo no ¡uevisto ¡:lol esta le1.' ser/r l.esuelto
prrr cl Conseitr Linivcrsitalio.

TRAN SITO RIOS

PRti\'llrRO.- Lista t,e1: cntrará en vigor el día de su
publicaci«iu cn cl Pelititlico Otlcial, qucdandtt sin
ef'ecto t()das lus dispttsiciones legales rlue se
()pl)nqill u la rnisnlil.

SEGUNDO.- Para cl clebidrt cunrplinriento de Ia presente

Le\,. sc cstablcc:c por única vcz el siguientc
plocedirn ienkr:
I. lin cada l-acultad ¡, Escuela se convoca por

cste nrcdio ¿1 sus.juntas de nlacstt'os para (luc:.

presididas prrr el dccano respecti\/o. o en su

rlefécto por el maestro de nrn¡,or antigüeclad
c¡uu ltr siga, dcsigncn su rcpresentalltc antc el
('1r¡ssi1r l;nivcrsitalio. [,os (.]onse.ieros

alutlnos serán designados por sus respectivas
socictlacles. l::,1 decano I'ungirá cn cadu
Facult¡cl v llscucla con el caráctcl de Director
plot,is irlrral.

ll. llcchas las designaciones anteriores. sc

¡)ronrover'á, contbtrne a lo que señala cl artículo

.l transitrrrio. la reunión del Conselo
LJnivcrsitario. cn la quc sc procederir a la
integracióu de la .lunta de (lobicrntt plevista
en el altículo l0 de esta [,ey meditrnte el

proccdinrierrttr que li.je el propio C'onsei,.r.

Ley Orgánica

Ill. t(ealizado lo anterit¡t'¡, aceptirclos Itrs ctrrgr)s.
la .l unta dc Gobicl.nt: ¡lrtrcecler.ú
innledi¿rta¡¡ente a la desigrraci(tn clel Rccklr
de IaIJniversiclatl. pr.t.rcurarrclo rcaliz.nr Ia lnás
amplia ausr:ultac:i(rn posiblc cn la ctrnrunidad
univcrsitaria.

lV Adenrás de la designircirin de los rliernbrtls
cle lir.lunta tlc (iobicrnrr. cl Consc.io
(.jniversitario pr.oveerá. cn la csfcra
admilristrativa. toclo lo necesario pnr.a lr.r

leanuclaciór.r de las actividadcs univcrsitarias.

'[ERCERO.- f)ara k¡s ef'ectos cle l¿'r fiaccirin II del tu-tículrr
2 transitt¡rio. sc conrisiona al Secretario Cicnelal de lu
Asttciaci(rn Nacional de t.ir1i1,,c¡q¡.1.,1cs c lnstituk¡s
de Flnseñanza Superior parc riue. con lircultacles
sulicic:ntcs clc lilncirtnario c.iccutir,o, procccla a dtr
cutn¡llitnienfo aesta Lcr: v sc iltstnlcn las autr¡ritladcs
universitarias en ella indicaclas.

Por lo tanto enr,íc:sc al L.,.iecutir.,o fi¿rra su
plornulgacióu 1..publicación cn cl Pcl.ióc1ico Oticial
del F-istar'lo.

Dact'r en el Salón de Sesiones clel t-I. Congreso clel l:is-
tado l.,ibre v Sobcrano rlc: Nucr.,rr Lc:tin. cn i\4et1tc)rrcy^

su capittrl. a los cinct'r clías clel nlts dc.juniti clc uril
novecientrts setentav uno. I,tt[SlDIiN'l li : I)l1,. [rl(t](:-
'l'LIOS0 RODRiC'iUt,tZ tUtR.l.i'ftA. Dlp.st;cRl: Il\t(t0:
NICoLÁS ZlIÑIGA ESPINOSA. DIP. SECRETARI0:
Dl1. EI.OY A tlllLlGO S¡\l,lNAS. [(úhricas.

Por lo tanto nrando se irtr¡rlima. puhliquc. circul!. \,sc lc
dé el dehido cumplimiento.

Dado cn el Despachtt clcl Prttlcr li.lccLrtivo. eu i\,Iorrtc-
lrey. Capittrl del fistado cie Nuevo [,crin. n lt¡s scis días
dcl nrcs de.iunio dc nril llovccientos sctctlta \ Lrno.

LIC. LTJIS iv1. Fr\RtAS
Rtibr ic a
El (iobernador Sust¡tuto clel Estaclo de N. [.

I,IC. JIiI,IO O\M}iI,O N4AI(TINEZ
1lúbricq
El Secret«rio Getrcral de (iohiertn
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@INE
lnstituto Nacional Electora

CONSTANCIA No: IN E/VRFE/J LE/ NLI 2t30 / 2027

Monterrey, Nuevo León a 24 de mayo de 2027

C. ELOY HERNANDEZ GARCIA

En atención a su solicitud efectuada en esta Vocalía, mediante la cual requiere se le expida una
constancia de inscripción al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores del estado de Nuevo León.
Con base a lo establecido en el numeral 12 de los Lineamientos para el Acceso, Rectificación,
Cancelación, Oposición y Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, hago constar lo siguiente:

En el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores de la Entidad, se encontró un
registro Vigente con los siguientes datos,

Nombre:

Fecha de Nacimiento:

Por otra parte, este documento no sustituye a la credencial para votar con fotografía, de conformidad
con lo señalado en el Artículo 131, Párrafo 2 de la ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, que establece ",.. 2. La credencial para votar con fotografía es el documento
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al Voto".

ENT

JUNTA LOCAL E¡ECUTIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON
vocaúl DEL REGrsrRo FEDERAL DE ELEcroREs

ELOY HERNANDEZ GARCIA

2s/03/19s3

#rAM
VOCAL LOCAL DEL RFE

AVE. MELCHOR OCAMPO No.513 PTE.

ENTRE ZARCO Y ALDAMA, ZONA CENTRO,
MONTERREY, N,L. TELS. 83 45.87.1'1112

INSTITUTO ¡1ACIO[lAT ELECTORAL

REGISTRO FEDERAL OE ELEC'IORES
NUEVO LEON

CONIAMOSISBá8 I
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TJA]\TL
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. FACULTAD DE CONTADURÍA PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN

oF. FACPYA NO.0584/21

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

Por medio del presente me permito recomendar ampliamente al Mtro. Eloy

Hernández García, para ser considerado en el proceso de designación como Comisionario

Propietario de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo

León.

El Mtro. Hernández García se ha destacado como una persona comprometida en la

realización de sus funciones, de buen juicio y con alto grado de responsabilidad en su

ejercicio profesionaL

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, quedo a sus órdenes.

FACPYA

\¡

j,

2I &fÁy z0¿r

ATENTAMENTE
]. :: i "ALERE FLAMMAM VERITAT¡S,,

cD. uN¡vERs¡TARr4N.L. A 27 DE MAYO DE2O2t
It/,/o'r&{

DR. LU Is a(Áeal oV¡ LLARREAL VI LLARREAL.,
.' D¡RECTOR

üflfti-
@@
B@

FDIREO4-01
Av. Un¡versidad s/nCiudad Unlversitaria
San N¡colás de los Gaza, Nuevo León, México
Tel. (81 ) 8329-4243 / 8376-8557 Fax (81 ) 8376-3575
M.facpya.uanl.mx
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C. ELOY HERNANDEZ GARCIA

Con fundamento en el artículo z7 fracción lV inciso (s) C de la Ley Nacional

de Ejecución Penal,.se extiende la presente para los efectos legales a que
l

hubiere lugar.
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Monterrey, Nuevo León, a 25 de mayo de 2021'

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. _

ELOy HERNANDEZ GARCíA, compareciendo ante Ustedes para el cumplimiento de lo

establecido en el Acuerdo 585, relat¡vo a la Convocator¡a para des¡gnar Comis¡onado

Propietario de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de

Nuevo León, atentamente me permito Baio protesta de decir verdad, manifestar:

Que durante el ejercicio de mi desempeño profesional en el servicio público' privado

y académico, siempre me he conducido bajo los principios de la ética, los valores

fundamentales, especialmente respeto, responsab¡l¡dad, honradez, justicia,

tolerancia, equidad, lo que me ha caracterizado durante 35 años que tengo

impartiendo catedra en la universidad Autónoma de Nuevo León, así como en el

instituto de formación profesional en el lnstituto de Formación Profesional de la

procuraduría General de Justicia en el Estado de Nuevo León.

lmpartiendo mis cursos académicos, dentro del marco de la autonomía' entendida

esta como la libertad de catedra, sin pasiones ni influencias ideológicas de grupos o

partidos y siempre con objetividad, ponderando los valores de la justicia, la libertad'

independencia Y buen juicio.

Con lo anterior, doy cumplimiento con la fracción lV del artículo 45 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León'

t -:.' i-. r,

li'l



Monterrey, Nuevo León, a 25 de mayo de 2021

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. -

ELoy HERNANDEz GARCíA, compareciendo ante ustedes para el cumplimiento de lo

establecido en el Acuerdo 585, relativo a la Convocatoria para designar Comisionado

Propietario de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de

Nuevo León, atentamente me permito manifestar:

Que en relación con el requisito a que hace referencia la fracción Vl' del artículo 45

de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo

León, que establece como condición no haber desempeñado en el periodo de 2-dos

años anteriores a la fecha de la propuesta de su designación, ningún cargo público

en la Federación, Entidades Federativas o Municipios, a ustedes manifiesto:

uNlco. - Baio protesta de decir verdad, que no he desempeñado ningún cargo

público en la Federación, Entidades Federativas o Municipios en el periodo de 2-dos

años anteriores a esta fecha.

,''
it

ELOY H9NÁNDEZ GARCIA

:i: L

l:
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Monterrey, Nuevo León, a 19 de mayo de 2O2t

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. -

ELOy HERNANDEZ GARCíA, compareciendo ante Ustedes para el cumplimiento de lo

establecido en el Acuerdo 585, relativo a la convocatoria para designar comisionado

propietario de la comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de

Nuevo León, atentamente me permito manifestar:

Que en relación con el requisito a que hace referencia la fracción vll, del artículo 45

de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de Nuevo

León, que establece como condición no haber sido dirigente de ningún partido o

asociación política a nivel nacional estatal o municipal, en el periodo de S-cinco años

anteriores a la fecha de la propuesta, a ustedes manif¡esto:

UNlco. . Bajo protesta de decir verdad, que no he sido dirigente de partido o

asociación política de ningún nivel en el periodo de 5- años anteriores a esta fecha'

GARCIAfT, 
:;h, :,;:,, =-':-,t.tir;iI
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Monterrey, Nuevo León, a L9 de mayo de 2021'

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. _

ELOy HERNANDEZ GARCíA, compareciendo ante Ustedes para el cumplimiento de lo

establecido en el Acuerdo 585, relativo a la Convocatoria para designar Comisionado

Propietario de la comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de

Nuevo León, atentamente me permito manifestar:

Que en relación con el requisito a que hace referencia la fracción vlll, del artículo 45

de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo

León, que establece como condición no haber sido postulado como candidato para

algún cargo de elección popular, en el periodo de 3-tres años anteriores a la fecha

de la propuesta, a ustedes manifiesto:

uNlco. - Baio protesta de decir verdad, que no he sido postulado como candidato

para ocupar un cargo de elección popular en el periodo de 3- años anteriores a esta

fecha.

M DA. ELOY H T T,«II'I OTZ,GARCIA
?8 ¡IAY 2ut1



Monterrey, Nuevo León, a 1-9 de mayo de 2021

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. -

ELoy HERNANDEz GARciA, compareciendo ante ustedes para el cumplimiento de lo

establecido en el Acuerdo 585, relativo a la Convocatoria para designar Comisionado

propietario de la comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de

Nuevo León, atentamente me permito manifestar:

Que otorgo mi consentimiento, para que la información proporcionada con motivo

del procedimiento de designación de Comisionado Propietario sea publicada en

versión pública para los efectos conducentes. Lo anterior con fundamento en lo

previstoenlosartículos L,2,3,fracción,Lll,delaLeydeTransparenciayAccesoala

lnformación Pública del Estado de Nuevo León'

i
¡1:i ii:

MDA. ELOY H9I{ÁNDEZ GARCIA

§
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MDA. ELOY HERNANDEZ GARCIA

:

Educación

. Facultad de Derecho y Criminología de la UANL 
l

2 I MAY 2021

MAESTRIA EN DERECHO DE AMPARO
. Facultad de Derecho y Criminología de la UANL

CURSO Y EXAMEN DE OPOSICIÓN PARA AGENTE DEL MINISTERIO PUBTICO FEDERAI,

ESPECIAL EN MATERIA DE AMPARO

. Instituto Nacional de Investigación en ciencias Penales (PGR)

cuRso DE ESPECIATIZACIÓN PARA IIJEZ FEDERAT

. Instituto de Especialización |udicial de la H. suprema corte de |usticia de la Nación

Otros Cursos

Didáctica General
o Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UANL

Taller de capacitación en Derechos Humanos Formación valoral
r ProcuradurÍa General de la República y comisión Nacional de Derechos Humanos

Curso - Taller "Para combaür la tortura"
oDirecciónGeneraldeProtecciónalosDerechosHumanos

curso - Diplomado sobre seguridad Públicayvialidad en campeche

o Facultad de Derecho y criminología de ta ueNl y coordinación General de seguridad Pública y

Vialidad del Estado de CamPeche

curso - curso de actuali zacihnpara Profesores en la Enseñanza de las Técnicas de fuicio

Oral Penal
o Facultad de Derecho y Criminología de la UANL



Experiencia Profesional
o tg77- Asesor del sistema Alimentario Mexicano en la Presidencia de la República

(titula del Eiecutivo - Lic. fosé López Portillo)'

o 1980 - Coordinador de Radio. teleüsión y cinematografia de la sEGoB'

o 19g1 - Coordinador del canal 28 de Televisión de la República Mexicana en el

Estado de Nuevo León (Directora Margarita LilpezPortillo)'

o tggz - coordinador de la Academia de la Policía fudicial de del Estado de la

Procuraduría de tusticia de Nuevo León'

o 19g3 - actual Maestro por oposición en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

de la UANL.
- Impartiendo clases de introducción al estudio del derecho, derecho penal, derecho

de amparo, derecho constitucional'
- Catediático en Licenciatura de Criminología

- Catedrático en Posgrado - Maestría en Amparo

o 1985 - Abogado del Consulado Americano'

o 19gg - primerAgente del Ministerio Público Federal, especializado en Materia de

Amparo, con examen de oposición y adscrito a los fuzgados Federales en el Estado

de Nuevo León.
- primer Agente del Ministerio Público Federal Especializado en Materia de Amparo en la

República Mexicana, nombraáo por el Procurador, Lic. Enrique ÁWarezdel Castillo'

- AMPF adscrito en materia de amparo a los |uzgados Federales en el Estado de Nuevo

León.
- AMPF adscrito en materia de amparo en el Primer y Segundo Tribunal Unitario de

Circuito|udicialFederalenelEstadodeNuevoLeón.
- AMPF adscrito a los Tribunales colegiados de circuito.

- AMpF investigador titular de operativos en delitos contra la salud en la PGR'

- AMpF Investigador titular en oierativos en delitos contra la propiedad intelectual en la

PGR.

o 1993- Subdelegado de la procuraduría General de la Republica en el Estado de

Colima.

o 2000 - Agente del Ministerio Público Federal coordinador en el Estado de

Guerrero.

o 2OO1- hlIzAgente del Ministerio Público Auxiliar en la Procuraduría General de

tusticia en el Estado de Nuevo Leén' -r n^!^r^ r^ Lr.,^.,n r a/
-AMPAdscritoalaProcuraduríaGeneralde|usticiaenel.EstadodeNuevoLeón,

fundadordelaDireccióndeAmparodedichaprocuraduríaydelaAcademiaelnstituto
de Formación Profesional' 



I

2OO2 - zlllApoderado General de diversas empresas nacionales y extranieras

como stochastic venture (EUA), Sabia Corporaüon (Canadá), Tebon Class

(Argentina), Master Class [Venurilla), Aritmoiis ltnglaterra)' Retos Electrónicos

(Guadalaiara), Pepeka (colima), c.,rúo Manantiales (coahuila)' Entretenimiento

Noreste (Coahuila), Enüetenimiento y Servicios del Valle (Culiacán)'

- Se diseño estrategia especial en materia de amparo para posesionar en el mercado a

las emPresas de entretenimiento'

2OO2- 2015 Asesor externo del Abogado General de la uANt (Lic' Jaime Guüérrez

Arguelles).
- -Co, 

atánción en iuicios especiales y juicios de amparo

,2ooTzolsDirectorGeneraldeCorporaciónlnternacionaldeAsesores
Integrales EmPresariales, SC'

-Especializadoenlitigioenmateriaadministrativa,amparo'civil'corporativo'nuevo
sistema penal acusa--torio, métodos alternos de solución de conflictos y asesoría a

empresas extranieras en materia áe tegislación en derechos humanos' y aplicación

de leyes de protección de datos p".torálet en posesión de los particulares y

¡ 2O1l5 - zflig Apoderado General de la UANL, con las funciones sustantivas de

atención a los conflictos y litigios presentados en contra de la institución'

En mi cargo de coordinadór de lo contencioso se atendieron:

- Los juicios de amparo promovidos en contra de las aportaciones escolares'

obteniéndose resolu.ión f*o.able a los intereses de la UANL'

- Se atendieron los juicios de amparo, donde la Universidad fue autoridad responsable

- Se atendieron ¡uiiios civiles, mercantiles y penales,en favor de la UANL

- se coordino el área de transparencia ae tá óRcina del Abogado General y se compareció

en la COTAI en representación de Universidad

o 2OOZ- Actual Abogado Postulante
Especializado en litigio en materia de amparo, mercantil' civil' administrativa' familiar'

así como asesor en las diversas áreas de la administración, como auditorias y meiores

practicasenmateriadetransparenciayrendicióndecuentas'

l2o2a-Coordinador|urídicodeServiciosMédicosdelaUniversidadAutónoma
de Nuevo León

-ApoyarconlarruroríryelaboracióndedocumentospertinentesalaDireccióndeservicios
Médicos, para ajustar sus actos u t, ügriiaad y observancia de derechos previstos en favor de

las personas y en la óptima administración de la dirección'

Etaboración del Manual AdminisrtJir" V de Procedimientos de la Coordinación Jurídica'
.",,, il;,il;;;-lrr';;;i.i"r"r-á"-rrrnspárencia y acceso a Ia información relativas a

Servicios Médicos.

conocer de queias e inconformidades propuestas por los derechohabientes

Eqrlflflyr2§pfrvenios y contrat., .on las diferentes entidades de la Universidad o

externas, cuando así lo requiera la naturaleza la actividad de los Servicios Médicos de la



MDA. ELOY HERNANDEZ GARCIA

Educación
LIC. EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

' Facultad de Derecho y Criminología de Ia UANL

MAESTRIA EN DERECHO DE AMPARO

. Facultad de Derecho y Criminología de la UANL

CURSO Y EXAMEN DE OPOSICIÓN PARA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO

FEDERAL, ESPECIAL EN MATERIA DE AMPARO

. lnstituto Nacional de Investigación en cienc¡as Penales (PGR)

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN PARA JUEZ FEDEML

. lnstituto de Especialización Judicial de la H' Suprema corte de Justicia de la NaciÓn

Otros Cursos

Didáctica General
. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UANL

TallerdeCapacitaciónenDerechosHumanosFormaciónValoral
o Procumduría Generalde la República y comisión Nacional de Derechos Humanos

Curso - Taller "Para combatir la tortura"
. Dirección General de Protección a los Derechos Humanos

curso - Diplomado sobre seguridad Pública y vialidad en campeche

. Facurtad de Derecho y criminorogía aá ra uANL ! coordinación Generar de seguridad Pública

y Vialidad del Estado de CamPeche

curso - curso de actualizaciÍnpara Profesores en la Enseñanza de las Técnicas de

Juicio Oral Penal
¡ Facultad de Derecho y Criminología de la UANL



Experiencia Profesional

o 1977 - Asesor del sistema Alimentario Mexicano en Ia Presidencia de Ia

RepOOtica (titula del Ejecutivo - Lic' José López Portillo)'

o 1980 - coordinador de Radio. televisión y Ginematografía de la SEGOB'

. 1981 - coordinador del canal 28 de Televisión de la República Mexicana en el

Estado de Nuevo Láon (Directora Margarita López Portillo)'

o 1g82- coordinador de la Academia de la Policía Judicial de del Estado de la

Procuraduría de Justicia de Nuevo León'

o 1983 - actual Maestro por oposición en la Facultad de Derecho y ciencias

Sociales de la UANL.
-lmpartiendoclasesdeintroducciónalestudiodelderecho'derechopenal'derechode
amparo, derecho constitucional'
- Catedrático en Licenciatura de Criminología

- Catedrático en Posgrado - Maestría en Amparo

o 1985 - Abogado del Consulado Americano'

o1988-PrimerAgentedelMinisterioPublicoFederal,especializadoenMateriade
Amparo, 

"on "*áñ"n 
O" opos¡c¡án I aáscr¡to a los Juzgados Federales en el

Estado de Nuevo León.
- primer Agente áel Ministerio Público Federal Especializado en Materia de Amparo en

la República Mexicana, nombrado por.t Procurador, l-ic' Enrique Alvarezdel castillo'

- AMpF adscrito en materia Oe ampáro a los Juzgados Federales en el Estado de

Nuevo León.
- AMPF adscrito en materia de amparo en e] P¡imer y segundo Tribunal unitario de

Circuito Judicial Federal en el Estado de Nuevo León'

-AMPFadscritoalosTribunalesColegiadosdeCircuito.
- AMPF investigador titular de operativás en delitos contra la salud en la PGR'

-AMPFlnvestigadortitularenoperativosendelitoscontralapropiedadintelectualenla
PGR.

. 1993 - subdelegado de la Procuraduría General de la Republica en el Estado de

Colima.

. 2000 - Agente del Ministerio Público Federal Goordinador en el Estado de

Guerrero.

o2001-zoozAgentedelMinisterioPúblicoAuxiliarenlaProcuraduríaGeneralde
Justicia en el Estado de Nuevo León'
-AMPAdscritoalaProcuraduríaGeneraldeJusticiaenelEstadodeNuevoLeón'
fundador de la Dirección de Amparodá ái"n" procuraduría y de la Academia e lnstituto de

Formación Profesional.

Página 2



.2002-2oloApoderadoGgl.".l"Jdediversasempresasnacionalesyextranieras
como Stochastic'-üIniur" 

- 
(EUA), 

-é;ú;;- Co'poi"i'Jn (Canadá)' Tebon Class

(Arqentina), Master crass (venezuer"l, ar¡,r""i" trigi"teira¡, Retos Erectrónicos

icr-u¿"t"i"ra¡, ee-jera (coiima), cr"{i" 
'rvrán"nt¡"i""= tt""r.í¡r'l' Entretenimiento

ñoreste (coa h u i tai, Entráte n i, i" ntoí§;*nF; á;l-val le (Gu I iacán)'

- - Se diseño estiategia especial en irateria d" u*pu'o'pát' pot"sionar en el mercado

, r"tl.Pt"sas de entretenimiento'

.20o2.2o,llAsesorexternodelAbogadoGeneraldelaUANL(Lic.Jaime
Gutiérrez Arguelles)
- Con atenciÓn Jn-.¡'i"iot especiales y juicios de amparo

o2o0TzolsDirectorGeneraldecorporaciónlnternacionaldeAsesores

:"t"=Ulrt"=¿::":X"'?,[iJ ?Í.rrt",," administrativa, amparo' civil',.corporativo' nuevo

sistema penat ,"urutoño, métodos'?rü,.not-á" 'or'Jioñ-dá 
conflictos y asesoría a

empresas "*trunÉláI'-"n 
,át"ri" o" i"nüirlon 9l 9g""hos 

humanos' v aplicación de

leyes de proteccrón de datos p"r"onáf"!"* pásesiOn de los particulares y

.2015-zolgApoderado-.fe¡eraldelaUANL,conlasfuncionessustantivasde
atención " 

to" "árili;t"" 
y litigios pies"ntaoo: t-l contra de la institución'

En mi 
"",g1;;-óooioinuáo|. 

oL to contencioso se atendieron:

- Los juicios á" amparo pro,.náiioo. "n 
contra 

-0"-rá" 
aportaciones escolares'

; "Ufu:ii';:U nlf: "o" * l*; ü".'.: 
f S i!1[f;:h 

ru e a u to ri d ad r es p o n s a b I e

- Se atendieron juicios civiles' 
'"'lu-ntif"s 

y penates en favor de la UANL

- se coordino ál ár"a oe transii;;á'i" F otrciná del Abosado General v se

compareció en la óOfnf 
"n '"p'""Jntación 

de Universidad

''oT;I::lE:ff Xtf ffJ1r'Tllrt',1:^.3:o?'o' mercantl' civl' administrativa'

familiar, así como asesor "n 
tas diversas á*ut de la administración' como

auditorias y mejores practicalán materia oe transparencia y rendición de cuentas'

o2020-coordinadorJurídicodeServiciosMédicosdelaUniversidadAutónoma
de Nuevo León
- Apoyar con ü asesoría y elaboración de.docum"nlo-'^ pertinentes ' l1-?l::""'ón de servicios

Médicos, pr* u¡rrt", sus aótos a fr.f"óáf¡O'¿ y observanc¡á áá O"'"thos previstos en favor de las

|"18:#*?:ifU:n:¡ml"t*fl5T":. procedimientos de ra coordinación

Jurídica.
_ se atienden las peticiones de transparencia y acceso a la información relativas a

Servicios Médicos'
.Conocerdequejaseinconformidadespropuestasporlosderechohabientes
- Formular coñvenios y contrat'ál-;;; 

-lr; 
oiferenies ántidade-s de la universidad o

externas, 
"urÁáá 

u"í lo óquier, ffi"*;; i*'^ti""tüid;üL rot §"*¡cios Médicos de la

t:
,

!
¡

*-UANl.'

f'

28 li{AY ?IJii
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Monterrey, Nuevo León, a 19 de mayo de 2O2L

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON

PRESENTE. _

ELOy HERNANDEZ GARCíA, compareciendo ante ustedes, en virtud de la

ConvocatoriaparadesignarComisionadoPropietariodelaComisiónde
TransparenciayAccesoalalnformacióndelEstadodeNuevoLeón,emitidapor
Acuerdo 5g5 de fecha 2g de abril de 2o2ly publicada el día 10 de mayo del mismo

año, atentamente me permito manifestar:

Que expreso mi aceptación, para ser propuesto al cargo de Comisionado

propietario, para integiar la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Nuevo León, en los términos que establece su acuerdo de

mérito, considerando que cumplo con todas las condiciones que impone el artículo

45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo

León.

Agradezco a ustedes su atención y me suscribo a su disposición' para la prosecución

del procedim¡ento de designación a que se refiere su convocatoria'

28 MAY 2021




